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 Técnicos: Mejoras relativas a:
- aumentar la calidad y seguridad en el proceso de utilización del medicamento.
- retirada de productos caducados o próximos a su caducidad y su abono (Real Decreto 

726/1982, de 17 de marzo, por el que se regula la caducidad y devoluciones de las 
especialidades farmacéuticas a los laboratorios farmacéuticos). Debe concretarse el 
porcentaje de productos susceptibles de abono, así como las condiciones de aplicación.

 Logísticos: Mejoras sobre:
- acortar los plazos de entrega mínimos establecidos en los Pliegos.
- acortar plazos de presentación de facturas (mejoras del proceso de facturación).
- ofrecer cesiones de equipos directamente vinculados con el proceso logístico y de utilización 

de los fármacos.
- ofrecer actividades y cursos de formación directamente relacionados con los fármacos.

Estos medicamentos están comercializados en España con el nombre comercial que se especifica 
en la tabla. Las indicaciones para las que se utilizan en el HUFA se encuentran recogidas en la 
Ficha Técnica de los medicamentos para su uso hospitalario. 

La exclusividad de los medicamentos ha sido contrastada a través de: 

- Intranet de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid – Área Farmacia, 
Medicamentos Exclusivos.

- Certificado de exclusividad aportado por el laboratorio farmacéutico.

Dado que el HUFA se configura como un Centro donde se presta tratamiento y cuidados a los 
pacientes de forma individualizada, los medicamentos objeto de este contrato resultan
imprescindibles para los pacientes en los que (conforme a su diagnóstico y a su situación clínica) 
sean prescritos por los Facultativos Especialistas como la opción más adecuada para el óptimo 
control de su enfermedad, considerando que no existen sustitutos razonables registrados y 
disponibles que pudieran permitir atender a la totalidad de los pacientes para las indicaciones de 
tratamiento incluidas en la correspondiente Ficha Técnica de cada medicamento..

Alcorcón, a la fecha de la firma.

Fdo.: Montserrat Pérez Encinas
                        Jefe de Área - Farmacia
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